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 La siguiente comunicación, de fecha 12 de octubre de 2000, dirigida por la Misión 
Permanente del Canadá al Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye de 
conformidad con el párrafo 6 del artículo 21 del ESD. 
 

_______________ 
 
 
 El 8 de junio de 2000 el Canadá presentó, de conformidad con el párrafo 6 del artículo 21 del 
ESD, su primer informe de situación relativo a la aplicación, en el que enumeraba las diversas 
medidas que había adoptado para aplicar las resoluciones y recomendaciones del OSD.  Esas medidas 
estaban en conformidad con lo dispuesto en el acuerdo de aplicación concluido por el Canadá, los 
Estados Unidos y Nueva Zelandia (WT/DS103/10 - WT/DS113/10) (véase también el documento 
WT/DS103/10/Corr.1 - WT/DS113/10/Corr.1, de 21 de junio de 2000). 
 
 En el tiempo que media desde entonces el Canadá ha presentado otros dos informes de 
situación, y hecho además en las reuniones de julio y de septiembre del OSD declaraciones orales 
sobre la evolución del proceso de aplicación. 
 
 El 2 de octubre de 2000 hubo consultas por videoconferencia entre representantes del Canadá, 
los Estados Unidos y Nueva Zelandia.  En ellas el Canadá facilitó la información y estadística y las 
demás informaciones previstas en el acuerdo de aplicación.  El Canadá respondió también a las 
preguntas formuladas por los representantes de los Estados Unidos y Nueva Zelandia acerca de sus 
nuevos mecanismos provinciales de exportación.  Los Estados Unidos y Nueva Zelandia hicieron 
numerosas peticiones de información.  El Canadá está procurando reunir y facilitar la información 
solicitada. 
 
 El Canadá continuará manteniendo informados a los Estados Unidos y a Nueva Zelandia 
sobre el proceso de aplicación en el transcurso del plazo prudencial fijado para ésta.  Las próximas 
consultas se celebrarán el 15 de diciembre de 2000 o en torno a esa fecha. 
 
 Además, el Canadá seguirá presentando informes de situación a los Miembros del OSD de 
conformidad con el párrafo 6 del artículo 21. 
 
 El Canadá habrá cumplido plenamente las resoluciones y recomendaciones del OSD al final 
del período de aplicación. 
 

__________ 


